
vtsfor o establecido en la ley 19272 en su articu o 12. son aÍbúcones de los Muncipos"
numefa 3 -Ofdenáf gaíós o i¡vefsones de confofm¡dad con lo establecdo en e pfesupuesio
qú nqúenalo e¡ las fespectiv6 modifcadones pfesupuestales y en e fespectvo plán lnancero
6í como en as disposiciones vioenles" Y o estabecido en e anicuo 14 'Son atribúcio.es de
alcade' nuñeral 5'ordenár os pacos nuncipaes de conlormdad con lo eslab ecido en e
pfesupuesto qunquenalo en las respectvas modilicaciones pfesupuéstales y e. e fespectvo
Dlanli¡ancero óicomo en las disDos cones v oentes'

N'020/204

Pando 02 de Mayode 2024.

l. Que se i.den gastos porconceplo de Fondo Permanente d€ Municplo de acuerdo con.
tanro del Gobierno Nac o¡al como d€ Gob erno Deparramenla ascuaessLman $U
8s 52s,00 ( ocheñláy ó ñcó ñ qu n enbs ve ¡ticrnco con 00/100 pesos uruquayos)

ATENTO: á lo precedentemenle expuesto

ELillUNlClPlO DE PANDO

l. AUfoRlzAR elgasto porconceplode Fondo Permanente delperiodo 0:l/04/2024 a
30/04i2024 os cuaes suman SU 35 525 00 (oclrenla y c nco m lquinientos ve ¡ticinco
con 00/100 Desos uruoúayos).
coMUNlcaR a pré!én'" a ra Dfé.cún Génq¿ de Pó(u.cos r-'ra ('Ffo( sF éGfá dé

i REGISTRESE en los ar.hvosde

il

Ge.era y fesofería de este Múnc lro


